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ED-VCT-GIAM-00962 
EDICTO No. GIAM-00962-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. ICQ-080016 se ha proferido Resolución No. 000751 de 
septiembre 11 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de cesión de derechos con radicado No. 
20195500817762 del29 de mayo de 2019, correspondientes al señor OSCAR MAURICIO 
CASTILLO ORJUELA, titular del contrato de Concesión No ICQ-080016 a favor de sociedad 
MINA TOCARENA S.A.S., por las razones expuesta en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- EXCLUIR muerte del Registro Minero Nacional a la señora MARÍA 
CONCEPCIÓN ORJUELA PATAQUIVA, quien se identificaba con cédula de ciudadanía No. 
41.672.128, como cotitular del Contrato de Concesión No. ICQ-080016, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
PARÁGRAFO. Una vez inscrita en el Registro Mineral  Nacional la presente resolución, 
téngase como único titular del Contrato de Concesión Nº ICQ-080016 al señor OSCAR 
MAURICIO CASTILLO ORJUELA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79 953.097. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación, notifíquese personalmente el presente acto 
administrativo al señor OSCAR  MAURICIO  CASTILLO  ORJUELA,  identificado con cédula de 
ciudadanía  No. 79.953.097, en su calidad de titular del Contrato de Concesión No. ICQ-
080016, y a la sociedad MINA TOCARENA S.A.S, identificada con Nit. 901.271.754-5, a 
través de su representante legal y/o quien haga sus veces, en calidad de tercero interesado, 
o en su defecto, procédase  mediante edicto, de conformidad con el contenido del artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme la presente Resolución,  remítase  al Grupo de 
Catastro y Registro Minero, para que proceda con la respectiva inscripción en el Registro 
Minero Nacional de lo señalado en el artículo segundo del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00963 
EDICTO No. GIAM-00963-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. GFM-141 se ha proferido Resolución No. 000767 de septiembre 
17 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la cesión total de derechos presentada el 22 de agosto de 
2018, con radicado No. 20185500581742 por los señores REGNER ORSAY BELTRAN 
SANCHEZ, ABDENAGO MURCIA SUAZO  YENNITH AZUCENA MURCIA,   GLORIA   ANGELICA 
SANCHEZ   BUENO   NOHELIA LAYTON REYES, titulares del Contrato de Concesión No. GFM-
141 a favor de la sociedad COMARES S.A.S, con Nit No. 900591045-0, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal a los señores 
REGNER ORSAY BELTRAN SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 79574701, 
ABDENAGO MURCIA SUAZO identificado con  la cédula de ciudadanía No. 7311279,  
YENNITH  AZUCENA  MURCIA  identificada con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  40028420,  
GLORIA  ANGELICA   SANCHEZ BUENO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
23423812 y NOHELIA LAYTON REYES identificada con la cédula de ciudadanía  No.  
33703419,  en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. GFM-141, y a la sociedad 
COMARES S.A.S. identificada con Nit 900591045-0 a través de su representante legal o 
quien haga sus veces y al señor JOSE VARGAS QUINTERO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 12.114.211  en calidad de terceros interesados, en su defecto notifíquese 
por edicto de conformidad con lo estipulado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra lo decidido en el presente acto administrativo procede el 
recurso de reposición, el cual podrá interponerse  dentro  de  los diez (10) días siguientes a 
su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00964 
EDICTO No. GIAM-00964-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-11312 se ha proferido Resolución No. 001600 de septiembre 
27 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
11312, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80075560, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00965 
EDICTO No. GIAM-00965-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-11318X se ha proferido Resolución No. 001601 de 
septiembre 27 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
11318X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor LEONARDO  ALEJANDRO  PATIÑO   VANEGAS, identificado  con  cédula  
de  ciudadanía  No. 80075560, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00966 
EDICTO No. GIAM-00966-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-11314X se ha proferido Resolución No. 001602 de 
septiembre 27 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
11314X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80075560, o en-su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00967 
EDICTO No. GIAM-00967-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-113110X se ha proferido Resolución No. 001604 de 
septiembre 27 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. 
OG2·113110X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80075560, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00968 
EDICTO No. GIAM-00968-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SHU-15591 se ha proferido Resolución No. 001608 de septiembre 
27 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión minera No. SHU-
15591, respecto al señor LUIS EDUARDO GARCÍA BENAVIDES identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.162.946, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR con el trámite la Propuesta de Contrato de Concesión 
No. SHU-15591, respecto a la proponente YENNYFFER JOHANA BELTRÁN RAMÍREZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.074.132.962, por las razones expuestas en la 
parte-motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes YENNYFFER  JOHANA  BELTRÁN RAMÍREZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.074.131.962 y LUIS EDUARDO GARCÍA BENAVIDES identificado  
con cédula de ciudadanía  No. 7.162.946,  o en su defecto,  procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar 
al proponente LUIS EDUARDO GARCÍA BENAVIDES identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.162.946, del Catastro Minero Colombiano- CMC, en la Propuesta de Contrato de 
Concesión No. SHU-15591, y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, 
para continuar con el trámite respectivo. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00969 
EDICTO No. GIAM-00969-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PH8-15241 se ha proferido Resolución No. 001610 de septiembre 
27 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº PH8-
15241 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del  
Grupo  de Información y  Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y  
Titulación a los proponentes CRISTIAN  MAURICIO    OROZCO  TOLEDO,  identificado  con  
CC  No.  1.061.750.301,  OVIDIO  OROZCO DORADO, identificado con CC No. 76.312.218,-
JESUS FABIAN INAMPUES LOPEZ, identificado con CC No. 98.342.717,  LINA MARCELA  
MUÑOZ NAVIA; identificada  con CC No. 1061.746 946 y  NILFO OROZCO DORADO, 
identificado con CC No. 16.692.373, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00970 
EDICTO No. GIAM-00970-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PGS-16061 se ha proferido Resolución No. 001613 de septiembre 
27 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PGS-16061, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PGS-
16061, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente LUIS ALFREDO SOLER ALVAREZ, identificado con CC No. 39.6639, 
o en su defecto, procédase mediante  edicto de conformidad  con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Ejecutoriada esta providencia  procédase  a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00971 
EDICTO No. GIAM-00971-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LEQ-08231 se ha proferido Resolución No. 001624 de septiembre 
27 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-  Entender  DESISTIDA  la  propuesta  de  contrato  de  concesión 
No.LEQ-08231, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente  EURÍPIDES GALINDO BORDA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.123.244, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00972 
EDICTO No. GIAM-00972-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LKJ-15341 se ha proferido Resolución No. 001626 de septiembre 
27 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERÓ- CONFIRMAR la Resolución No 001025 d el 29 de marzo de 2016 "Por 
medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No LKJ-15341", 
de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la  presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a OMAR ORLANDO GARZON LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No 
79.062.191, HILVER OSWALDO VARGAS RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No 19.417.426, FABIO GARZON LOZANO identificado con cédula de ciudadanía No 
19.143.835, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 
y ss. del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso en sede 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 en 
concordancia   con el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00973 
EDICTO No. GIAM-00973-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. HG7-132 se ha proferido Resolución No. 001674 de octubre 08 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la  propuesta de contrato de 
concesión minera No. HG7-132, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores JOSÉ FABIÁN RUEDA ORJUELA, identificado con cédula de 
ciudadanía No 14317201 y CARMENZA CAMERO PABÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía No 38281027, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el articulo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero  Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


